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La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del too por 100.

íxcma. Oiputacióa Provincia! león 
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 
DEMARCACION DE PONFERRADA I.-<

C/ Río Urdíales, n.° 21

Don Elias Rebordólos López, Recauda
dor Provincial de Tributos e Impues
tos municipales, y de otros organismos 
de la Demarcación de Ponferrada 1? 
del Servicio de Recaudación de la 
Excelentísima Diputación Provincial 
de León.
Plago saber: Que los sujetos pasivos 

pue a -continuación se relaciona, figuran 
como deudores, al Ayuntamiento de Pon- 
ferrada, por los débitos de los años que 
así mismo se expresan:

Año de los débitos: 1990.

Deudores Importes

Concepto; Contribuciones especiales, li
quidaciones de 1987 y 1988

Blanco Blanco Pilar 2.223
Blanco- Blanco1 Pilar 1-039
Castro Castro1 Arístides 121.096
Donis Díaz Aurita 213.304
Donis Díaz Aurita 220.922
Fernández Avelino 17.670
Fernandez Avelino 16.064
García Arias. Rosa 2.686
Garcí Arias. Rosa 3-570
García Feijoo Hilduara 2.441
García Parra Evangelino 1.512
Gómez Aurelio 158.708
Gómez Parra Aurelio 18.521
González Gómez Antonio 5.287

Deudores Importes

Hros. de D. Adelino García
Rodríguez 1.023

Merayo Francisco 11.209
Oviedo1 Alvarez M.a Asunción 10.135 
Rodríguez Merayo Ubalda 4.145 
Rodríguez Reguera Rogelio 1.023 
Rodríguez Reguera Rogelio 1.212 
Valls Fernández Mariano 120.364

Concepto; Impuesto- sobre plus valía, 
liquidaciones de 1988

Alba Quiroga Francisco Javier 2.078 
Barreiro Alvarez Rafael 737
Cela González Domingo 16.961 
Fernández Carreira José María 93.480 
García Parra Evangelino 1.602
García Puerto Balbino 8c 1
González Redondo José 5.259
López López Francisco 789
Martínez Martínez José Marcos 22.713
Concepto; Licencias primera ocupación.

Liquidaciones de 1988
Alonso Rubial Ramón 3.000
Barredo Alonso Juan 3.000
Enríquez Pintor Luis 3.000
Espeso Luengo Ismael 3.000
Fernández Cañedo- Marcelino- 3.000 
Fernández González José 6.745
García Moreno Antonio, en

representación de Interpa-
tín, S. L. 68.820

Gómez Villariño Enrique 3.000
Marino- Arias. Baldomcro 3.000
Raya Sego-via M.a Genoveva 3.000
Rodríguez Arias Joaquín 3.000
Rodríguez Lorenzo Abdón 3.000
Sánchez Izquierdo Angel 3.000
Sierra Vázquez José Antonio 3.000 
Vidal Voces José 9.780
Vil-oria Alvarez Andrés 3.000

Deudores Importes

Concepto ; Licencias de 
Liquidaciones de 1988.

construcción.

Calvo Alonso Pedro 1.00-0
Díaz Arias Enrique 1.000
Diguele González Manuel 1.000
Garda Blanco Antolín 1.000
López González Dalmiro 1.000
Martínez Núñez José 1.000

Concepto'; Licencias de apertura de es
tablecimientos. Liquidaciones 1988

Arroyo Guerrero Leonardo 72.750
Moran Vega Rogelio 102.540

Concepto ; Tasas por servicio de alcan
tarillado. Liquidaciones de 1988

Alonso Borrego- Abraham 5-751
Liébana del Valle Mercedes. 5-779
Rodríguez Caamaño Carmen 5-777
Rodríguez Méndez-Vigo Rafael 5.778

Concepto; Ocupación, vía pública. Li
quidaciones de 1988

Construcciones Quindimil 230.034
Pacheco Acuña María Flor 14.880
Rodríguez Vázquez Manuel 2.400

Concepto; Arbitrios varios (anuncios y 
letreros). Liquidaciones de 1988.

Alvarez Molinero Gonzalo 2.493
Blanco Vizoso Francisco 3.188
Coruña Galarra-ga José Luis 1.024
Fernández Martín-Mateos Lucía

Cristina 1.920
Franesqui Vara Angel Carlos 2.880
Gomariz Gálvez Antonio 5.240
Ramón Garujo Genaro- 2.304
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los días 16 y último del mes, hasta el 
día 5 del mes siguiente, o inmediato 
hábil posterior.
Advertencias:

El procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se sus
penderá en los términos y condiciones 
señalados en los artículos 190 del Regla
mento General de Recaudación y 136 de 
la Ley General Tributaria.

Los- deudores podrán comparecer por 
sí, o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo1 que se les sigue 
durante los plazos de ingreso anterior
mente citados. Transcurridos dichos pla
zos sin personarse los interesados, serán 
declarados en rebeldía y a partir de ese 
momento no se intentará más práctica 
de notificaciones personales.

En Poníerrada, 6 de agosto de 1990. 
El Recaudador, Elias Rebordinos López. 
V.° B.°: El Tesorero Adjunto, Manuel 
Fuertes Fernández. 6908

Deudores Importes

Concepto: Tasas por servicio extinción 
incendios. Liquidaciones de 1988

Castellanos Demetrio 6.000
Presidente Comunidad de Veci

nos, Edificio en Avda. Por
tugal, 18 1.500

Martínez Marinas Angeles 6.000
Pérez Rodríguez Begoña 6.000
Rodríguez Elvira 6.000
Del Valle Rodrigo Víctor 6.000
Villar Conejo Angel 6.000

Que en los correspondientes títulos 
ejecutivos acreditativos de los débitos, 
se dictó por el Sr. Tesorero, la siguiente:

“Providencia.—En uso de las facul
tades que me confiere el art. 5.0, 3, c), 
del Real Decreto 1.174/87, en relación 
con los artículos 95 y 100 del Regla
mento General de Recaudación, declaro 
incurso en el recargo del 20 por 100 el 
importe de las- deudas incluidas en la 
anterior relación y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento”.

Contra la anterior providencia y sólo 
en los casos- a que se refieren los artícu
los 95 del Reglamento General de Re
caudación y 137 de la Ley General Tri
butaria, podrán interponer los interesa
dos los siguientes recursos:

De alzada, ante el limo. Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación Provin
cial de León, en el plazo de quince días 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, que se entenderá 
desestimado si transcurren tres meses 
sin recibir resolución expresa del mis
mo, pudiendo interponer recurso con
tencioso administrativo, en el plazo de 
un año, a partir del día siguiente a aquel 
en que se entienda desestimado el de 
alzada.

No obstante, podrán interponer cual
quier otro recurso que estimen conve
niente.

Y habiendo resultado que los deudo
res anteriormente relacionados, no resi
den en los domicilios fiscales que figu
ran en los documentos de -cobro, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 99-7 y 101 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se les notifica la 
anterior providencia por estar incluidos 
en la relación referida en la misma, y 
se les requiere para que efectúen el pago 
de sus débitos en los plazos que a con
tinuación se indican, con la advertencia 
de que, de no hacerlo así, se procederá 
sin más al embargo de sus bienes, con
forme determina el artículo 108-1 del 
citado Reglamento.
Plazos de ingreso:

a) —-Si la publicación de este edicto- 
en el Boletín Oficial de la provincia 
se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, 
hasta el día 20 de dicho mes o inme
diato hábil posterior.

b) —Si la publicación se efectúa entre 

Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01

Cipriano de la Huerga, 4 
LEON

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad 
de Recaudación de León n.° 24/01. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se sigue 
en esta Unidad contra el deudor a la 
Tesorería General de la Seguridad So
cial que a continuación se expresa, con 
fecha de hoy, se ha dictado la siguiente: 

“Providencia.—Autorizada por la Te
sorería Territorial -con fecha 2 de julio 
de 1990, la subasta de bienes muebles 
del deudor Gráficas R. y J., S. L., cuyo 
embargo se realizó por diligencia de fe
cha 15 de marzo de 1990, en expediente 
administrativo de apremio instruido en 
esta Unidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la cita
da subasta el día 24 de septiembre de 
1990 a las 11 horas en las oficinas de 
esta Unidad, sitas en la c/ Cipriano de la 
Huerga, n.° 4-bajo, de León, y obsér
vense en su tramitación y realización 
las prescripciones que señalan los ar
tículos 137, 138, 139 y 140 del Regla
mento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, y los artículos 127 y 129 de la 
Orden Ministerial de 23-10-1986, de su 
Desarrollo.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, al depositario y, en su caso, a los 
acreedores y al cónyuge del deudor.”

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen lici
tar en dicha subasta lo siguiente:

1.— Que los bienes muebles a enaje
nar responden al siguiente detalle:

N.° lote Descripción Valoración
Pesetas

I Un equipo impresor

mada, modelo 800
DXN, n.° HE-2705, 
incluido dispositivo 
de numeración y per
foración, antimaculan
te y antiestático ... 3.800 OOO

2 Plegadora GUK mo
delo FA 35/2 RI 
AS/35 automática 720 
n.° 17.954 ............... SOO.OOO

3 Minerva Offset AB 
DICK 375 CD (do-

4
ble folio) ................
Minerva Heildelberg

2.100.000

de 46X46 centíme-
tros .......................... 2.5OO.OOO

5 Guillotina C T Z de
82 centímetros........ 750.000

6 Taladradora eléctrica
Foellmer ................ 125.000

7 Insoladora Nuarc mo-
délo FT 261-25 Fli-
Top.......................... 600.000

8 Procesa dora Rapido- 
printCP-53............. 350.000

9 Máquina troquelado
ra Pnoenix .............. 400.000

10 Cámara Agfa RPS-
2001 Repromaster ... 1.100.000

11 Ampliadora Durts la- 
borator 1000 A3740- 
7496 y accesorios ... 200.000

Total valoración ................ i2.725.OOO
2. — Que el tipo de subasta en pri

mera licitación es el mismo de valora
ción siendo la postura mínima admisi
ble los 2/3 de dicho tipo, y que los bie
nes se encuentran en poder del deposi
tario D. Eduardo Rodríguez Velasco y 
podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interesen en los locales sitos en 
c/ Duerna, s/n., San Andrés del Ra- 
banedo.

3. —-Que desde el anuncio hasta la ce
lebración de la subasta, se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
consignando el correspondiente depó
sito.

4. —Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, formalizando depósito en me
tálico o cheque bancario conformado a 
nombre de la Tesorería Territorial, de
pósito éste que se ingresará en firme en 
la Tesorería Territorial si los adjudi
catarios no hacen efectivo1 el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originase la inefectivi
dad de la adjudicación.

5. —Que la subasta se suspenderá en 
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cualquier momento anterior a la adju
dicación, si se hace el pago de la deu
da incluido recargos y costas.

6. — Que los rematantes deberán 
entregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó- 
sitc constituido y el precio de la adju
ración.

7. —Que en cualquier momento pos
terior a aquel en que se declare de
sierta la primera licitación, se podrán 
adjudicar directamente los bienes por 
un importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, pre
via solicitud y constitución del corres
pondiente depósito (artículo 129.3 del 
R.G.R.).

8. —Que si en la primera licitación 

no existiesen postores, en el mismo 
acto, se anunciará una segunda licita
ción en la que se considerarán agrega
dos, constituyendo uno solo, los lotes 
no enajenados en la primera, admitién
dose las proposiciones que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo, que será el 
75 por too del tipo de subasta en pri
mera licitación.

9.—Que en el caso de no ser enaje
nados la totalidad o parte de los men
cionados bienes en primera o en se
gunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes 
al de la celebración de la subasta.

Advertencias: Al deudor, su cónyu
ge, acreedores hipotecarios, terceros po
seedores, forasteros o desconocidos, de 
tenerlos por notificados con plena vir

tualidad legal mediante el presente 
anuncio.

Contra la providencia de subasta y 
anuncio de la misma, pueden interpo
ner recurso ante el Sr. Tesorero Terri
torial de la Seguridad Social de León, 
en el plazo de ocho días, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 187 
ael citado Reglamento. El procedimien
to de apremio, aunque se interponga re
curso, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del mencionado Regla
mento.

León, 8 de agosto de 1990.—El Jefe 
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
Juan Bautista Llamas Llamas.

6888 Núm. 4670—11.808 ptas.

BIBEttlflH PROVHICiai BE IBffljO I SE6ÜRIB1D Mil
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio' Colectivo de Trabajo, de 
ámbito provincial, de la Empresa Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A. - Ferrocarril Ponferrada-Villablino, sus
crito' por la Comisión Negociadora del mismo, y de confor
midad con lo- dispuesto en el art. 90, párrafos: 2 y 3 de la 
Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los. Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social,

ACUERDA: Primero.—Ordenar sus inscripción en el 
Registro de Convenios' de esta Dirección Provincial con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En León, a ocho de agosto de mil novecientos, noventa. 
El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
Francisco Javier Otazú Sola. 6906

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
SUSCRIBEN MINERO SIDERURGICA

DE PONFERRADA, S. A. Y LOS TABAJADORES 
FERROVIARIOS AL SERVICIO DE LA MISMA
Artículo 1.—Ambito de aplicación.—El presente Con

venio1 regula las. relaciones laborales, entre M.S.P., S. A. y 
los productores de la misma que prestan su servicio en el 
Ferrocarril Ponferrada-Villablino.

Artículo 2.—-Vigencia y duración.—Este Convenio ten
drá vigencia de tres, años, desde el primero de enero- de 
1990 al 31 de diciembre de 1992, entendiéndose prorro
gado por periodos de un año, si cualquiera de las partes 
no- lo denuncia con una antelación mínima de tres meses 
a la fecha de su vencimiento-, o a la de cualquiera de sus 
prórrogas.

La denuncia deberá hacerse por escrito y notificarse al 
Director de la Empresa si se realiza por los trabajadores, 
*2 al Comité de la Empresa si se realiza por aquélla.

Articulo 3.—Indivisibilidad.—-E1 articulado del presente 
Convenio constituye un todo orgánico' e indivisible, de 
lorma tal que las. materias objeto del mismo- han de ser 
reguladas en su totalidad por lo pactado en él.

Artículo 4.—Compensación.—Tas mejoras económicas 
de cualquier clase que se establezcan durante la vigencia 
uel presente Convenio, sólo tendrán efectividad si, consi
deradas las percepciones globalmente y en cómputo anual, 
resultan superiores a las pactadas en el mismo.

Artículo 5.—Absorción.—Las retribuciones establecidas 

en este Convenio sustituirán y absorberán a todas las exis
tentes de la misma naturaleza en el momento de su apli
cación.

Artículo 6.—Condición más beneficiosa.—En ningún 
caso podrá resultar perjudicado el trabajador por aplicación 
del presente Convenio-, teniendo en cuenta la totalidad de 
los devengos anuales que venga percibiendo en condiciones 
homogéneas.

Artículo- 7.—Normas supletorias.—En todo lo no pre
visto expresamente en este Convenio Colectivo, se estará a 
lo dispusto en las normas legales sobre la relación laboral.

Artículo 8.—Revisión salarial.—En el caso de que el 
I.P.C. registrara al 31 de diciembre de 1990 un incremento 
superior al 7,2 %, tan pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia se efectuará una revisión de los conceptos 
salariales, en el exceso que resulte sobre el citado- por
centaje.

Se exceptuarán de esta revisión:
—Las pagas extraordinarias de Julio, Navidad y Di

videndo.
—Eos devengos por horas extraordinarias sin recargo, 

horas, extraordinarias del 75 % y las. de festivos trabajados.
—El complemento- de vacaciones.
Si el I.P.C. registrara al 31 de diciembre de 1991 un 

incremento superior al 7,35 %, se efectuará una revisión 
de los -conceptos salariales en el exceso que resulte sobre 
el citado porcentaje.

En cuanto al año 1992, se procederá a la revisión de 
los. conceptos salariales, si el I.P.C. real más un punto- 
supera el 6,9 %.

Artículo 9.—Comisión Paritaria.—Se establece una Co
misión Paritaria compuesta por cuatro representantes de 
la Empresa, a designar en cada momento por ésta, y cuatro 
representantes de los trabajadores, a designar para cada 
caso por el Comité de Empresa entre aquellos que hayan 
asistido a las deliberaciones de este Convenio, con las com
petencias y funciones que señala el artículo 85-2-d) del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo- 10.—Jornada y descansos.—Será de 40 horas 
semanales, equivalentes a 1.826,6 horas/año. Esta jornada 
se realizará a razón de 8 horas diarias de promedio y para 
compensar los excesos de jornada se establecerán días de 
descanso- que coincidirán con el calendario del Convenio 
de minas de carbón de la Empresa.

Los segundos días de descanso serán 48 horas para 
cada uno- de los. tres años de vigencia de este Convenio 
Colectivo.

Estos días de descanso serán abonados a cada trabaja
dor en proporción al tiempo que trabaje en el mes corres- 
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pendiente, a razón de sus ingresos ordinarios del mes en 
oue descanse, no computándose a tal efecto la prima de 
transporte de carbón ni las bonificaciones.

Las horas de trabajo anuales que resulten para cada 
agente por encima de las 1.826,6 se abonarán a razón de 
669 ptas./hora en 1990, de 718 ptas./hora en 1991 y de 
767 ptas./hora en 1992.

La jornada, del personal de las estaciones intermedias 
continuará realizándose de la misma forma que en la ac
tualidad.

Artículo 11.—rAumentos salariales.—Los aumentos sala
riales para cada uno de los años 1990, 1991 y 1992 serán, 
respectivamente, del 7,20 %, del 7,35 % y del 6,90 %.

Estos aumentos se aplicarán sobre los conceptos sala
riales correspondientes a cada trabajador.

El aumento de 1990 queda reflejado, para cada con
cepto, en el articulado de este Convenio.

Artículo 12.—-Retribuciones iniciales.—Las retribucio
nes iniciales o salarios base mensuales de los trabajadores 
comprendidos en este Convenio, serán los siguientes:

Clase
1. a 
2. a 

7. a ..........................................' ""
8. a 

11. a 
12. a 

Artículo 13.—Complementos salariales.—El personal 
afectado por el presente Convenio percibirá los comple
mentos salariales siguientes:

a) De antigüedad. — Consistente en cuatrienios de 
38,74 pesetas por día natural para los trabajadores de las 
clases i.a a 4.a, ambas inclusive; de 37,79 pesetas para 
ios trabajadores de las clases 5.a a 9.a; ambas inclusive, y 
de 36,19 pesetas para los trabajadores de las clases 10.a a 
12.a, ambas inclusive.

b) De “Bonificación”. — Consistente en las cunarías 
eme cada agente viene percibiendo actualmente, aumenta
das en el porcentaje establecido para cada uno de los tres 
años.

c) De “Convenio Colectivo”.—Se refunden en un solo 
concepto denominado “Plus Convenio Colectivo” el actual 
“Convenio Colectivo” y el “Plus Convenio Colectivo1 1987”. 
Sus cuantías por día natural serán las siguientes:
Clase Tracción Movimiento Vía

1.a I.2I2 I.223 I.I95
2.a —- —
3.a 1.248 1.260 —
4.a — — —-
5.a 1.207 —-
6.a 1.164 1.159 1.347
7.a 1.141 1.116 1.321
8.a 1.176 I.I2I 1.3239.a -- r 1.074 Factor

1.141 Capar.
—

10.a 1.136 —• 1.292
11.a 1.108 1.105 1.232
12.a 1.090 1.090 —r

57.205 
56.712 
56.288 
55-794 
55-334 
54.876
54.38i
53.958 
53.465 
53.006 
52.546

Los Jefes de tren. Agentes de recorrido y Especialistas 
de Movimiento y Vía percibirán en 1991 y 1992 diez pe
setas diarias más sobre las que les correspondan de la an- 
terior escala, una vez incrementada con los aumentos que 
para cada uno de los dos años se han establecido.

d) De “Prima de .transporte de carbón de Villablino”. 
Consistente en un fondo mensual constituido por el pro
ducto de multiplicar las toneladas kilométricas de carbón 
transportadas cada mes por la línea, por el coeficiente 
0,09696. Este fondo mensual se dividirá entre la suma del 
número de jomadas trabajadas, días laborables de vacacio
nes y de licencias sindicales del mismo mes y el cociente 
resultante será la prima a abonar a cada agente por jor
nada trabajada.

Si por causas ajenas a la actividad ferroviaria cualquie
ra que sea su origen, dicha prima no alcanzase la cuantía 
de 46 pesetas por día trabajado, en cómputo mensual los 
agentes percibirán las citadas 46 pesetas por día trabajado, 
laborable de vacaciones O1 de licencia sindical.

Quedan integradas en esta Prima las antiguas de carbón 
de Sosas y la de transporte de carbón de Villablino.

e) “Prima de Tracción, Movimiento y Vía”.—Consis
tirá en las que por este concepto vienen percibiendo, incre
mentadas en un 7,2 % para 1990, en un 7,35 % sobre las 
de 1990 para 1991 y en un 6,9 % sobre las de 1991 
para 1992.

Artículo 14.—-Vacaciones.—Todos los .trabajadores dis
frutarán de un periodo anual de vacaciones de 30 días 
naturales.

La liquidación de las vacaciones se hará a razón del 
promedio mensual obtenido por cada agente en los últimos 
tres meses trabajados anteriores al disfrute, computándose 
al efecto las retribuciones iniciales del artículo 12 y los 
complementos de antigüedad, bonificación, Convenio Co
lectivo, Prima de transporte de carbón de Villablino, Prima 
de Tracción, Movimiento y Vía.

El personal que se halle disfrutando vacaciones, las 
interrumpirá en los. casos de enfermedad o accidente no 
laboral.

El disfrute se hará en el periodo comprendido entre 
el i.° de abril y el 31 de diciembre, salvo en los casos que 
los interesados soliciten disfrutarlas en otro periodo.

Artículo 15.—Gratificaciones de Julio, Navidad y Di
videndo.—Los trabajadores, afectados por este Convenio 
percibirán por cada una de las tres gratificaciones las can
tidades siguientes:
AÑO 1990
Pesetas

45.418 los agentes de la clase 1.a a 4.a, ambas inclusive. 
44.160 los. agentes de las clases 5.a a 9.a, ambas inclusive. 
42.902 los agentes de las- clases 10.a a 12.a, ambas in

clusive.
En cada uno de los años. 1991 y 1992, experimentarán 

los. respectivos aumentos señalados en el artículo 11 de 
este Convenio Colectivo.

Artículo 16.—-Horas extraordinarias.
Las horas:
—-Extraordinarias sin recargo.
—Extraordinarias del 75 % de recargo.
—-Extraordinarias de domingos y festivos se incremen

tarán en 1990 en el 14,4 % y para su cálculo1 continuará 
aplicándose la misma base y el mismo recargo que rigen 
actualmente.

En cada uno de los años 1991 y 1992 experimentarán 
los respectivos incrementos señalados en el artículo 11 del 
Convenio Colectivo.

Artículo 17.—Suministro de carbón.—La Empresa su
ministrará carbón para uso doméstico en los lugares seña
lados al efecto, a todo personal en activo en el que con
curra la condición de ser cabeza de familia y sostén eco
nómico. de la misma.

El suministro de carbón será de 300 kilos en los meses 
de noviembre a marzo, ambos inclusive, y de 250 kilos en 
los restantes meses, y de la clase granza.
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La venta, o cesión de carbón será sancionada con la 
pérdida definitiva del derecho al mismo.

El precio1 de este suministro será de 2.909 pts. la Tm.
Los productores ferroviarios que en la actualidad vie

nen percibiendo suministro de carbón bajo otras condicio
nes, seguirán conservando éstas. El precio podrá ser mo
dificado por la Emnresa en la proporción consiguiente si 
se alterase el actual importe de venta de la Tm. de carbón.

Los pensionistas de vejez e invalidez absoluta, al no- 
percibir suministro de carbón recibirán una compensación 
de 1.683 pías, mensuales. Deberán reunir la condición de 
cabeza de familia, entendiéndose por tal a este efecto, a la 
persona que en realidad sea sostén económico de la misma

En cada uno de los años 1991 y 1992, tanto el precio- 
del carbón como esta compensación, experimentarán los 
respectivos incrementos señalados en el artículo 11 del 
Convenio Colectivo.

Artículo 18.—-Dietas,—Consistentes' en las siguientes 
para todas las categorías:

Pernoctación............................................... 153 Pts.
Comida 30 % ............................................ 197 ”
Comida 40 % ............................................. 268 ”
Completa .................................................... 686 ”
Artículo 19.—Bonificación salidas.—Las bonificaciones 

que actualmente se vienen percibiendo en concepto de sa
lidas, sin estar establecidas en la Reglamentación, se se
guirán manteniendo con el valor de 21 pesetas para todas 
las categorías.

Artículo 20.—Becas,—Durante la vigencia del presente 
Convenio, la Empresa proporcionará un fondo de 321.600- 
pesetas anuales con destino a becas de estudio para tra
bajadores o- sus hijos, fondo que distribuirá el Comité de 
Empresa con arreglo a los criterios que el mismo determine.

En 1991 el fondo ascenderá a 345.238 pesetas y en 
1992 a 369.059 pesetas.

Artículo 21.—Licencias.—El trabajador, avisando- con 
¡a posible antelación, podrá faltar por alguno de los moti
vos, durante los periodos siguientes:

i.° a) Durante dos días, que podrán ampliarse hasta 
tres más, cuando el trabajador necesite realizar un despla
zamiento- al efecto, en los casos de alumbramiento de es
posa ,enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, hijo, 
padre o madre de uno u otro cónyuge, nieto, abuelo o 
hermanos.

b) Durante un día por el traslado de su domicilio 
habitual.

c) Durante un día por matrimonio de un hijo o her
mano.

2.0 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento- 
de un deber inexcusable de carácter público y personal.

Estos permisos serán retribuidos con el salario base 
excepto los del apartado 2.0, que solamente se retribuirán 
cuando el trabajador no perciba remuneración del Orga
nismo- o Entidad que lo citó, o la perciba en cuantía menor 
a dicho salario base, en cuyo caso se satisfará la diferencia 
hasta éste.

, 3-° Por el tiempo necesario para el reconocimiento 
médico del Seguro de Enfermedades Profesionales, perci
biendo como- retribución el promedio del ingreso- normal 
del trabajador cuando no vaya a cargo de la Seguridad 
Social.

4- ° Por el tiempo necesario para realizar funciones 
sindicales de representación del personal, en los términos 
establecidos en las normas vigentes, percibiendo como- re
tribución el promedio de sus ingresos normales.

5- ° Todo trabajador que contraiga matrimonio tendrá 
derecho a un permiso- retribuido de 15 días naturales, siem
pre que ponga el hecho de su enlace matrimonial en cono
cimiento1 de la Empresa y por escrito, con una antelación 
mínima de siete días. El salario de este permiso se abonará 
en la forma que se percibe en las vacaciones anuales.

El disfrute de esta licencia es incompatible con la baja 
por enfermedad o accidente.

Artículo 22.—Fiestas locales—El día 4 de diciembre 
se considerará como una de las fiestas locales para todo 
el personal del ferrocarril.

Artículo 23.—Prenda de -trabajo.—Cada 150 días de 
trabajo efectivo del productor, la Empresa facilitará gra
tuitamente a todo el personal que realice trabajos marca
damente sucios, un mono o traje de mahón, a elección del 
productor, un par de botas de seguridad de goma o lona, 
a elección del Comité y una toalla grande.

Al personal que deba llevar la ropa a su domicilio, 
se le facilitará una bolsa para la misma cada dos años.

A los productores que causen baja sin haber comple
tado los 150 días de trabajo efectivo, se les descontará la 
parte proporcional al tiempo no trabajado.

El personal que no reciba estas u otras prendas, perci
birá 2.443 Ptas- P°r cada año de trabajo.

Artículo 24.—Premio de permanencia.—Con el fin de 
facilitar la creación de puestos de trabajo, se establece un 
premio de permanencia, equivalente en cuantía al anterior 
de fidelidad y en sustitución del mismo, que se percibirá 
por el solo hecho de llevar 35 años- de permanencia inin
terrumpida al servicio del ferrocarril.

A partir del i.° de enero de 1991 se rebajará a 34 los 
años de permanencia ininterrumpida al servicio del ferro
carril y desde i.° de enero de 1992 a 32 años.

Artículo 25.—-Gratificación compensatoria. —- Se man
tendrá para los agentes que vienen percibiéndola, elevando 
sus actuales cuantías con el incremento del 7,2 %.

En cada uno- de los años 1991 y 1992 experimentará 
¡os respectivos aumentos señalados en el artículo 11 del 
Convenio Colectivo.

Los agentes que asciendan a categorías que tengan 
reconocida esta gratificación la percibirán en las cuantías 
antes indicadas.

Artículo 26.—Comité de Empresa. — Tendrá compe
tencia para intervenir en todas aquellas materias que le 
confiere el Estatuto de los Trabajadores y demás disposi
ciones que resulten aplicables.

Artículo 27.—Centrales. Sindicales.—Se mantienen los 
Delegados Sindicales.

Leído en su integridad, con asistencia de todos los 
VocaleS, lo aprueban y firman en Ponferrada a 27 de julio 
de 1990.

Anexo i. Cláusula de salvaguardia.—Las normas le
gales que durante la vigencia de este Convenio pudieran 
dictarse y que resulten más beneficiosas para los trabaja
dores, serán asumidas de manera inmediata por parte de 
la Empresa, en homogeneidad con el artículo 10 del Con
venio Colectivo de minas de carbón de esta misma empresa. 
(Siguen firmas ilegibles).

Administración Municipal

Ayuntamientos
BORRENES

Por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 
9-6-1990, con el voto favorable de cinco concejales de los 
siete que forman esta Corporación, a la que han asistido 
cinco concejales y han votado todos, ha sido aprobado, 
definitivamente, el presupuesto general para 1990, con las 
consignaciones que se detallan en el siguiente resumen 
por capítulos.
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gastos Pesetas

Cap. 1.—Remuneraciones del personal  4.380 000
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios ... ... , .................... 3.610 000
Cap. 3.—Intereses  370.565
Cap. 4—Transferencias corrientes  425.000
Cap. 6—Inversiones reales  3.075.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  4.431.352
Cap. 8.—Variación de activos financieros 30.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 1.903,083

Total  18.225.000

INGRESOS

Cap. 1.-—Impuestos directos  2.075.000
Cap. 2.-—Impuestos indirectos  1.235.000
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  6.353.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  4.600.000
Cap. 5.'—Ingresos patrimoniales  62 000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7—Transferencias de capital  1.400.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 2.500 000

Total  18.225.000
Lo que se hace público1 para general conocimiento y en 

cumplimiento del artículo' 446-3 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril.

Borrenes, a 2 de agosto de 1990.—El Presidente (ile
gible).

6859 Núm. 4671 —954 pies.

ARGANZA
Los presupuestos generales para 1990 han sido apro

bados definitivamente por un importe consolidado de 
veintiún millones setecientas treinta y cinco mil ochocien
tas diez pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el si
guiente desarrollo a nivel de capítulos :

ingresos Pesetas

Cap. 1.—Impuestos directos  7.164.707
Cap. 2—Impuestos indirectos  350.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  1.800.315
Cap. 4.—Transferencias corrientes  6.640.440
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  573.148
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7—Transferencias de capital  5.207.200
Cap. 8—Variación de activos financieros
Cap. 9— Variación de pasivos financieros 

Total  ............................... 21.735.810

GASTOS
Cap. 1.—Gastos de personal  6.354.496
Cap. 2—Gastos en bienes corrientes y

servicios . .................... 3.516.536
Cap. 3.—Gastos financieros  600.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes
Cap. 6 —Enajenación de inversiones reales 1 200.000 
Cap. 7.—Transferencias de capital  10.064.778
Cap. 8—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 

Total  21.735.810
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante 

la jurisdicción contencioso-administrativa, con los requisi
tos, formalidades y causas- contemplados en los artículos 
151 y 152 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

En Arganza, a dos de agosto de mil novecientos no
venta.—-El Alcalde, P. O. (ilegible).

6860 Núm. 4672—954 pías.

CUADROS
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento- el 

presupuesto general para 1990 por un importe de 
33-775-375 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, se resu
me a nivel de capítulos, con las cantidades que a continua
ción se detallan:

gastos Pesetas
Cap. 1 .^Remuneraciones del personal  8.045.074
Cap. 2.—-Compra de bienes corrientes y de 

servicios ... ...  10.440 322
Cap. 3.—Intereses  600.000
Cap. 4—Transferencias corrientes  1.737.254
Cap. 6—Inversiones reales  6.500.000
Cap. 7—Transferencias de capital  6.130.000
Cap. 8—Variación de activos financieros
Cao. 9—Variación de pasivos financieros 322.725

Total  33.775.375
INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directos  6.116.000
Cap. 2—Impuestos indirectos  3.560.350
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  8.349.025
Cap. 4—Transferencias corrientes  11.000.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  200.000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital  4.550.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de pasivos financieros  

Total  33.775.375
Lo que se hace público para general conocimiento y en 

cumplimiento' de lo determinado en el art. 150-3 de la 
Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuadros, a 7 de agosto de 1990.—El Alcalde (ilegible). 
6891 Núm. 4673—864 ptes.

SANTA MARIA DEL MONTE DE CEA
No habiéndose presentado reclamaciones contra la apro

bación inicial del presupuesto municipal ordinario para 
1990, efectuada en sesión de 28 de marzo de 1990 y pu
blicada en el Boletín Oficial de la provincia núm. 112, 
de 18 de mayo de 1990, el mismo- se entiende defintiva- 
mente aprobado y cuyo resumen a nivel de capítulos es 
el siguiente:

gastos Pesetas

Cap. 1.—Gastos de personal  2.705.213
Cap. 2.—Gastos en bienes corrientes y

servicios ...  ... ..................... 785.000
Cap. 3.—Gastos financieros  ............ 275.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  250.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  9.357.088
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 743 420

Total  14.115.721

INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directos  1,815.000
Cap. 3— Tasas y otros ingresos  6.465.760
Cap. 4.—Transferencias -corrientes  4.475.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  235 000
Cap. 7—Transferencias de capital  1.124.961

Total  ..................................... 14 115.721
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante el 

órgano correspondiente de la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa, con los requisitos, formalidades y causas con
templados en los arts. 151 y 152 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Santa María del Monte a 6 de agosto de 1990.—El 
Alcalde (ilegible).

6902 ‘Núm. 4674—846 pías.
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VALDEFRESNO
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento el proyecto de construcción 
de cementerio en Sanfelismo, redac
tado por el Arquitecto don Jesús 
Martínez del Cerro.

El mismo se expone al público, 
por periodo de quince días, al obje
to de examen y reclamaciones.

Valdefresno, a diez de agosto de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el 9-8-90, la delimitación del 
Polígono “Area urbanizable Portillo- 
Sur”, en Valdelafuente, así como el 
sistema de actuación urbanística por 
el sistema de compensación.

Se expone el expediente al públi
co por espacio de quince días, al ob
jeto de información pública, examen 
y reclamaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 117 de la 
Ley del Suelo.

Valdefresno, a diez de agosto de 
.1990.—El Alcalde (ilegible).

6935 Núm. 4675—522 ptas.

CARRACEDELO
Por parte de don José Luis Mera- 

yo Bello se ha solicitado licencia 
para traspaso de licencia de una in
dustria dedicada a “Conservación en 
cámaras de frío de frutas”, que esta
ba a nombre de don Severino Me- 
rayo Rodríguez, en la calle Posada 
del Bierzo, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideern afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes dentro 
del plazo de diez días, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Carracedelo, a 6 de agosto de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

6929 Núm. 4676—1.656 ptas.

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Julián Jambrina Cerezal, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia en funciones de Secretario.
Doy fe: Que en los autos de me

nor cuantía n.° 139/87, seguidos en 
este Juzgado se ha dictado la si
guiente :

Sentencia: León, a veintinueve de 
junio de mil novecientos noventa.

Vistos por el Iltmo. Sr. D. Alberto 
Alvarez Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
n.° 2 de León y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía que con 
el n.° 139/87 se siguen en este Juz
gado, promovidos a instancia de “Hi
droeléctrica Ibérica, Iberduero, So- 
ciedad Anónima (En el futuro “Iber- 
duero, S. A.”, o “Iberduero”), repre
sentado por el Procurador Sr. Alva- 
rez-Prida y defendido por el Letra
do D. José María Suárez, contra: 
I—La denominada “Cooperativa de 
la Amistad”, tanto si tuviera exis
tencia legal o si estuviera en fase 
de liquidación o readaptación esta
tutaria, que deberá ser emplazada 
en la persona de D. José García 
Alonso que viene atribuyéndose la 
condición de Presidente de dicha 
Cooperativa ; II—Contra el propio 
D. José García Alonso, vecino de Vi
llasimpliz ; III—Contra las siguien
tes personas, todos vecinos de Villa- 
simpliz o con vivienda y otros in
muebles en dicha localidad, por sí 
y como miembros de la pretendida 
Cooperativa de la Amistad, en unión 
en su caso, de sus respectivos cón
yuges, los que sean casados:; 
l.°) D. Cristino Menéndez Sánchez 
y D. Leoncio1 Barrio-luengo, por si y 
como Presidente que anteriormente 
fuera de la Cooperativa; 2.°) Don 
Eulogio y D. Angel Diez Fernández, 
mayores de edad, solteros, por sí y 
como hijos y herederos de uno de 
los otorgantes de la escritura públi
ca cuya virtualidad es objeto de 
•este proceso, D. José Diez Diez;
3. °) Quienes puedan resultar here
deros de D. Enrique Fernández 
Gabela, en ingorado paradero;
4. °) D.a Aquilina Diez Fernández en 
unión de su esposo D. Feliciano Gar
cía ; 5.°) Presuntos herederos de 
doña Asunción Diez Fernández; 
6.°) D.a Avelina Lombas, D.a Elvi
ra Gabela Lombas y D.a María-Re- 
medios Gabela Lombas, junto- con 
quienes puedan resultar herederos 
de D. Felipe Gabela Alonso y haya 
de afectarles la sentencia que se 
dicte; 7.°) D. Baltasar Gabela Alon
so y restantes desconocidos herede
ros, ignorados, de D. Conrado Ordó- 
ñez y de D. Salvador Ordóñez, que 
puedan resultar afectados por la sen
tencia que se insta; 8 °) D. Maximi
no, D. Angel Alonso y restantes he
rederos que- pudieran ser de D. Fe
liciano Alonso Alonso. En estos mo
mentos D. Angel Alonso que tiene su 
domicilio en Ciñera; 9.®) D. José 
Diez Fernández, en la actualidad ve
cino y domiciliado en León aunque 
se ignora su domicilio; 10.°) Don 
Aquilino Pollán, ausente de Villasim- 
pliz, en unión de los herederos que 
puedan ser afectados por el desenla

ce del proceso de D. Tomás Pollán 
Alonso; 11.®) Herederos, desconoci
dos1 por nuestra parte y que pudie
ran resultar afectados por lo que se 
insta, de Da Basilia Ordóñez, de 
D.a Adonina Diez Diez y de D.a Ado- 
nina Diez Gabela, o en su caso, y 
de vivir alguna de ellas por sí mis
mas; 12.°) D. Tomás Diez Fernán
dez y herederos de D Santiago Diez 
Alonso; 13.°) D.a Ascensión Alonso 
Alonso, D. Luciano Ordóñez Gabela 
y herederos de D. Felipe Alonso 
Diez.; 14.°) D.a Adela y D.a María 
Alonso Ordóñez y demás desconoci
dos de D. Francisco Alonso Ordóñez ;
15. ®) D. Ignacio-, D.a Julia y doña 
Angela Martínez Diez, en unión de 
lo-s restantes herederos, desconoci
dos, que pudieran tener interés, o 
afectarles la sentencia que se pro
nuncie, de D. Pedro Martínez Aller;
16. °) D.a Candela Martínez Alonso;
17. ®) D.a Eleuteria Ordóñez, D.a Nie
ves y D.a Nieves y D.a Mercedes Or
dóñez y demás herederos de D. Ma
nuel Ordóñez y de D. Germán Ordó
ñez Ballesteros, D.a Nieves y doña 
Mercedes Ordóñez se encuentran au
sentes de Villasimpliz y en paradero 
desconocido ; 18.a) Herederos a quie
nes pueda afectar la sentencia que 
se pronuncie de D. Santos Alvarez 
García y D.a Eugenia Gutiérrez, en 
unión de D. Florentino Alvarez Diez 
y D.a Carmen Gabela Alonso; 
19.°) D.a Mercedes Alonso, D. Este
ban Alonso García y herederos de 
D. José Alonso Diez, en las mismas 
circunstancias que todos los anterio
res ; 20®) D.a Patrocinio, cuyos ape
llidos ignora nuestra parte, residen
te en Villasimpliz y sucesora de don 
Felipe Diez Suárez, en unión de los 
herederos del mismo, ignorados 
para nuestra parte; 21.°) D.a Felisa 
Alonso- Lombas y herederos de don 
Manuel Alonso Viñuela; 22.°) Doña 
Martina Lombas Ordóñez, ausen
te de Villasimpliz y en paradero 
desconocido; 23.°) D.a Honorina Ba- 
rrioluengo Alonso, D. Bernardino 
y D1 Esperanza Barrioluengo Alon
so y Da. Aurora Alonso y herederos, 
en la circunstancia de todos los an
teriores, de D. Juan Antonio Alonso 
Viñuela y D. Bernardo Barrioluen- 
go Rodríguez; 24.°) D:a Domitila 
Alonso Alonso y D. Victorino Alon
so Alonso, jumo con los posibles he
rederos a quienes afecta la senten
cia como los restantes casos de- don 
Angel Alonso Viñuela, D. Angel 
Alonso Alonso y D.a Guadalupe 
Alonso Alonso; 25.°) D. Aqulino y 
D.a Dorotea Alonso junto con lo-s he
rederos de D. Donato Alonso Ordó
ñez, en la situación y condiciones 
expresadas para los demás herederos 
demandados; 26.°) D.a Felicísima 
Gabela Ordóñez, D. Baudilio Mayo y 
herederos de D. Francisco Alonso 
Diez y D. Ramiro Diez Diez;
27.°) D. Angel Barrioluengo y he
rederos de- D.a Ventura Barrioluen-
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go; 28.°) D? Heliodora Ordóñez, 
D. Bernardino Diez y D? Felisa Diez 
Diez; 29.°) D. José y D? Soledad 
García, D? Manuela Ordóñez y he
rederos de D? Gregorio García; 
30.a) D.a Amelia Rodríguez y here
deros ignorados de D. Juan-Antonio 
Rodríguez; 31.°) D? Angeles García 
Alonso y su hijo; 32.°) D? Angeles 
Ordóñez Ordóñez y herederos de don 
Oscar Quintana; 33?) D? Natividad 
Alonso Ordóñez; 34?) D? Fidela 
Alonso Ordóñez, D. Laureano Ordó
ñez y herederos de D? Isidora Ordó
ñez; 35?) D. Delmiro o Edelmiro 
Barrioluengo, Consuelo Ordóñez 
Alonso y herederos de D. Francisco 
Ordóñez Diez; 36?) D? María Diez 
Alonso y herederos de D. Bernardino 
Diez y D Romualdo Diez Suárez; 
37?) D. Federico Ordóñez y here
deros de D. Alejandro Gabela Diez 
v D. Bernardo Ordóñez; 38?) Don 
Adolfo Gabela Alonso y herederos 
de D. Francisco Gabela; 39?) Doña 
María Alonso, herederos de D. Ro
mán Alonso Diez, D Antano Alonso 
Ordóñez y D. Luciano Diez Alonso, 
D? Visitación Jiménez y herederos* 
de D. Gregorio Jiménez ; 40?) Doña 
Constantina Ordóñez, D.a Anita Or
dóñez, D. Leoncio Barrioluengo y 
herederos de D. Salvador Ordóñez; 
41?) D? Veneranda Alonso y here
deros de D. Juan-Antonio y de don 
Benigno Alonso; 42?) D. Rufino 
Alonso y herederos de D. José Diez; 
43?) D? Adonina o Adanina Gabela 
Ordóñez y herederos de D. Vicente 
Llamara y de D. Martín García Alon
so; 44?) D? Julia Diez y herederos 
de D? Gregoria Alonso; 45?) Doña 
Rosario Gabela, D Orfelino Diez y 
D. Francisco Arias Alvarez; 46?) He
rederos de D? Rosario Gabela, don 
Justo Gabela Díaz y D. Fernando 
Pollán; 47?) Herederos de D. An
gel y D. Félix Alonso Lombas y 
de D. Angel Alonso Ordóñez; 
48?)* D? Luisa Gabela Ordóñez y 
herederos de D. Alejandro Gabela 
Diez; 49?) D? Felisa Arias y here
deros de D. Francisco Arias Diez; 
50?) D. Braulio Díaz Alonso; 
51?) D. Princes Diez y herederos de 
D. Emilio Diez Diez; 52?) D? Ma
tilde Martínez y herederos de doña 
Paula Alonso Diez y de quien fuera 
su esposo; 53?) D. Manuel Fernán
dez Gabela, D? Soledad Sahelices y 
D? Felisa Fernández Navarro; 
54?) D. Máximo González Morán, 
Abogado, en unión de los restantes 
herederos a quienes pudiera afectar 
la sentencia que se pronuncie de sus 
finados padres D? Leonor y D. Ma
ximino; 55?) D. Fernando Pollán 
Gabela y herederos de su padre don 
Fernando Pollán y de su madre; 
■56?) D? Carmen Ordóñez Diez y 
herederos de D. José Diez, D. Mar
celino y D? María Diez; 57? Doña 
Delfina Ordóñez Ordóñez; 58? Don 
Isidro Moreno Moreno; 59?) Doña 
María Ordóñez Alonso; 60?) Doña

Josefa Lombas Ordóñez; 61?) Don 
Laudino Alonso; 62?) Sr. o señora 
Quintana Castañón; 63?) D. Dal- 
macio Barrillo; 64?) D. Luis Mallo 
Carreras; 65?) D. José Badillo 
Blanco; 66?) D? Constantina Alon
so Alonso ; 67?) D. V. Jiménez Ex
pósito; IV.—Contra los inciertos, ig
norados, desconocidos y eventuales 
herederos de cualquiera de los ante
riormente señalados como demanda
dos de haber fallecido alguno de 
ellos en la actualidad; contra los 
eventuales sobrevivientes de herede
ros no expresados, de los otorgantes 
de la escritura pública autorizada 
por el Notario que fue de La Vecilla 
D. Javier Alvarez Osorio en 21 de 
enero de 1923, n? 12 de su protocolo, 
formalizada entre Hidroeléctrica Le- 
gidnense, S. A., de que Iberduero,
S. A., trae causa y los vecinos de Vi
llasimpliz en ella detallados.—V.— 
Contra quienes puedan resultar usua
rios o consumidores de energía eléc
trica suministrada por Iberduero, So
ciedad Anónima, al pueblo de Villa
simpliz, tengan allí o no su domici
lio, ya se trate de personas físicas 
o jurídicas, privadas o públicas, y 
no tengan regularizado reglamenta
riamente el consumo de energía eléc
trica y en particular la Iglesia Ca
tólica, el Sr. Obipu ¿o la Diócesis 
D. Juan Angel Belda Dardiña y en 
general contra los ignorados y des
conocidos que pudieran tener inte
rés en este proceso o resulten afec
tados por la sentencia. Representa
dos por la Procuradora D? María- 
Lourdes Diez Lago y defendidos por 
el Letrado D. Arturo Sotillo Rueda, 
a excepción de D. Maximino Gonzá
lez Morán, representado por el Pro
curador don Serafín Perrero Apari
cio- y defendido por el Letrado don 
Maximino González Morán y los que 
figuran en el edicto publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
fecha 2 de diciembre de 1988, decla
rados en rebeldía por providencia de 
fecha 29 de noviembre pasado, sobre 
declaración de inscripción de obli
gaciones y otros extremos. Cuantía 
7.500.000 pesetas y

FALLO
Que estimando parcialmente la de

manda planteada por el Procurador 
don Emilio Alvarez-Prida Carrillo, 
en nombre y representación de “Hi
droeléctrica Ibérica, Iberduero, So
ciedad Anónima”, contra las perso
nas y entidades oue debidamente se 
relacionan en el encabezamiento de 
esta sentencia, debo declarar y de
claro que la entidad mercantil de
mandante permanece obligada al su
ministro gratuito de energía eléctri
ca en la localidad de Villasimpliz 
para el funcionamiento de los mo
linos sitos en su término a los sitios 
de la Vega y el Salgueral día y no
che desde diciembre a mayo y sólo 
durante el día de junio a noviembre, 
para el alumbrado público (20 lám

paras de 50 bujías), para el alum
brado de la Casa-Escuela e Iglesia 
(8 lámparas de 50 bujías) y para el 
alumbrado de las casas de dicha lo
calidad de todos y cada uno de los 
firmantes de los documentos priva
dos de fecha 28 de mayo de 1922 y 
público de fecha 21 de enero de 
1923, aportados con la demanda, y 
de sus hijos, a razón de tres lám
paras de 25 bujías por cada bene- 
ficiario; que dichos derechos se irán 
extinguiendo según vayan falleciendo 
sus referidos beneficiarios que para 
tener su condición de tal, deberán 
acreditar ser firmantes de tales- do
cumentos o hijos de los firmantes y 
que el día en que fallezca el último 
se extinguirá la obligación de la 
actora, de alumbrar, con los límites 
antes recogidos, la Casa-Escuela, la 
Iglesia y las calles del pueblo- de 
Villasimpliz y de proporcionar ener
gía eléctrica para el funcionamiento 
de los molinos al sitio La Vega y 
el Salgueral; que se concede a la 
entidad demandante Ja facultad de 
optar entre disponer de un tendido 
eléctrico independiente para el su
ministro de la energía eléctrica gra
tuita o descontar de los correspon
dientes recibos, previo acuerdo en la 
forma de hacerlo -con los clientes- 
consumidores, la cantidad correspon
diente a 54 kilovatios-hora-mes por 
cada beneficiario particular, 720 ki
lovatios-hora-mes en los del alum
brado público y 633,60 kilovatios- 
hora-mes en los de la Iglesia y Casa- 
Escuela, para el caso, claro está, de 
que aquellos fueren mensuales, guar
dando la correspondiente proporción 
en el caso de que tuvieran otra pe
riodicidad distinta a la mensual; 
que cuantos de los demandados que 
vayan a consumir energía eléctrica 
en Villasimpliz deberán formalizar 
las correspondientes pólizas de abo
no, conforme a la normativa admi
nistrativa aplicable; y que no ha 
lugar, por lo tanto y por el momen
to, a declarar extinguida en términos 
generales la obligación de la actora, 
ni a condenar a los demandados a 
satisfacer los 7.500.000 pesetas que les 
reclama. Todo ello sin hacer imposi
ción expresa a ninguna de las partes 
de las costas procesales ocasionadas.

Contra la presente resolución po
drá interponerse recurso de apela
ción para ante la lima. Audiencia 
Provincial (Sección Civil) de Valla- 
dolid en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado: Al
berto Alvarez Rodríguez. ■— Rubri
cado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los demandados en re
beldía procesal, expido el presente 
que firmo en León, a cuatro de julio 
de mil novecientos noventa.—Julián 
Jambrina Cerezal.
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